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PRIMER INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO LEGISLATIVO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

EXPEDIENTE Nº 18.041

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos 
rendimos el Primer Informe al Plenario Legislativo sobre cinco  mociones vía 
artículo 137 relativas al proyecto: “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN TRIBUTARIA”, Expediente Nº 18.041

Las mociones fueron discutidas en la sesión ordinaria Nº 52, resultando 
todas las mociones DESECHADAS. 

DADO EN EL DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS, EN 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS ECONÓMICOS. SAN JOSÉ, A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

 Patricia Pérez Hegg                                          Víctor Hernández Cerdas
      PRESIDENTA                                      SECRETARIO


